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"Lambayeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

ORDENAIIZA MUNICIPAL N' OlTIMU.MPL
Lambayeque, 10 &Mxzo de2022..

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUOAD PROVII{CIAL DE I.AMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Consüfuc¡ón Pol¡tica del Peú, modificada pq la Ley de Reforma Constitucional

N" 30305, en cuya mncordarrcia el arlÍculo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972,

establece que: (...1 1as nunic¡pal¡dades prcvinc¡ales y d¡sffiales son órgaros & gob¡eño local. Ttenen autoloñ¡a

Nlitca, econónica y adnin§tativa en /os asunfos de su comrf']tencia.', aubnomia que radica en la faculbd de

eiercer acbs de gobiemo, actos adminisfativos y de administación, con suieción alordenamiento juridico vigente;

oue, confome a lo señalado en el articulo 3' inciso 9 de !a Ley N' 3049+LEY QUE MODIFICA LA LEY

29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES, EI PIANEAMiENb INtE TAI

es el ¡nsfumento técnico normalivo, mediante el cual se asigna zonificación y vias primerias con fines de

¡ntegración al área urbana, aquellos pred¡os rústcos non comprend¡dos en los Planes de Desanollo Urbano o

localizados en Cenüos Poblados que carezcan de Planes de Desanollo uóano y/o zonmcación. En ese c6o d
Planeem¡enb lntegral es aprobado por ordenanza [4unicipal de la Municipalidad Provincial, Asimisrno el Decreb

Supremo N" 022-20'16-VIVIENDA En su artículo 61", prec¡sa el contenido y forma de aprobación del Pl de predio

rustico no conbnido en el PDU,

Que, con Echa '17 de Agosb de 2021, se genera el Expediente N' 12909-2021, por el cual el Gerenb de

Empresa KEFA S.AC, Sr. Juan F. Peralta Palom¡no, solicita la aprobeión del Planeamienlo lnbgral con fnes de

¡nbgrac¡ón a la Trama Urbana del predio signado con Ia U.C N' 108354, on Partida Becfónica N' 11169836, de

un foea de 6.3186 hás. Del Sector Yencala Boggiancvalle Chancay-Lambayeque, fuera del alcance del PDU.

Que, la Com¡s¡ón Revisora de Planes lntegrales y Proyectos de Habilitaciones Urban6, efectua la

evaiueción del exped¡ente materia de anáisis y emite el dictamen conespond¡ente, señalando que dicho proyeclo se

encuenfa conforme y cumple con las cons¡deraciones técnicas y legales refiriéndose para tal ebcb a la nonnativa

siguiente: D.S. N" 00+2011-VIVIENDA" D.S. N" 022-20'16-VIVIENDA, D.S. N' 029-201GV|V|ENDA ftt 37 del

Cap¡tulo V de la ¡lorma GH 020, del Reglamento Nacional de Edifice¡ones y Reglanenb de Acondicionarúenb

Tefiibrial y Desanollo Urbano, aprobado med¡ante el DS. N' 00+2011-VIVIENDA Asim¡smo, prec¡sa que, en

cuanto a la ¡nbgrac¡ón a la úama urbana más cercana, se ha considerado la ¡ntegración del área magia de

habilitación y de estudio, resultando factible. La integración urbana se efecfua a Uavés de un camino de henadura

que se inicia en el secbr Sausal y drededores hacia el camino que lleva a la Playa Naflamp; ; por esb camino üal,

atravesará la consfucción d la Via de Evitamiento de Ia Aubp¡sh del Sol Trsno ChiclaycPiura, aprobada con

Resolución I'l¡n¡sterial N' 21&2009-[{IC/02, de fecha'11 de mazo de 2009, la misma que se erEuenua en

ejecución, y que da.á una d¡namismo a la zona de estudio y sus alrededores, conüdendo a fufuro a este camino en

una via para integrar estas zonas ráp¡damenle. Con Ia Construcción de la Autopista el Sol, se desanollarán

Proyecto lnrpbil¡ar¡os hl corE ha sucedido en otos casos similares y que ha influido en el mejor apmvechaniento

y sósbnibilidad del suelo uóano, contribuyendo a debilibr la informal¡dad habihcional, posibil-lbndo el crecin'enb

urbano por ¡nveB¡ón y non por ¡nvasión, debiéndose mnsiGra esb secbr Noreste de la c¡udad de Lambayeque

en el nuevo Plan de Desarollo Uóano, como zona de expans¡ón uóana con usos r6idenciales y de equipanüenb-

As¡misrno, en cuanb a la 6ign ¡ón de zonfice¡ón señala que de auerdo a los Plano: Lamina A43: Propuesb

Vial y Menoria Descriptiva General, el Planeamiento lntsgrai se realiza con fines de üüenda, su camb¡o G t§0 a

Zonificación Res¡derEial Media RDM Tipo 4, as¡mismo, la poligonal propuesta uóana desprende secciones üdes

locdes y secundaias, que se ajustrn a las normas de diseños estrblecidas en el ReglaÍEnb Neciond de

Edificaciones en cuatto, ai fazo, seccón y ancho de las vias y con c€pe¡dad suficiene pera ingreso y salida de

ffit

'Año d€l Forhlecim¡enbde la SobéEnía Nac¡onaf
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En el caso la propuesla de Planeamiento lnbgral de zoniñcación, se esÉ proponiendo una zonificación

RDM4 (Residencial Densidad Media), cumpliendo con los aporbs normalivos, de rcuerdo al articulo 11'de la

noma TH.o10 Habilitaciones Residenciales.

Que, ncdiante lnfume Legal N' 161-2021iMPL-GAJ, el Gerenb de Asesoria Jurídica, concluye que el

expediente que contiene la solicitud de Planeamienb ¡ntsgral , cumple con todos los requisitos eshblecidos en el

D,S. N' 022-201SV|V|ENDA, y ha sido aprobado por la Comisión Técnica Revisora de PlarEs lntegrales y
Proyectos de Habilitaciones Urbanas, deb¡endo ser publicado en el Panel lnformativo de la MPL, debiendo luego

elevarse al Pleno de Concejo a fin de que se proceda a su aprobeión ned¡ante Ordenanza Municipal.

Que, med¡ants lnfonne N" 1'11-SEGEIM-A$MPL-2021 e lnforme N' 0032022-SGORRPP-MPL, el Area
de Sistemas y Pag¡na Web y el Area de RelaciorEs Públicas respectivamente, comunican la publicabnes
efectuadas por el Ermino de Ley, del procedimiento de Aprobac¡ón de Planeamienio lntegral con fines de
iritegración a la T, rama Urbana de! predio signado con la U.C t{' 1083!1, con Partida Elecffin¡ca N"
l'1169836, de un área de 6.31E6 hás. Del Sector Yencala Boggiano.Valle Chancay-Lambay€que, fuera del
alcence del PDU, presentado por el Gerente de la Empresa KEFA S.A.C, Sr. Juan F. Peralta Palomino.

Que, mediante oficio N" Ma2o22-MPL-AcM, la coMl$Ó DE oRGANIZAüÓN,
ACoNDlCloNAMlEttlTo TERRITORIAL Y DESARRoLLo URBANo Y RURAI. intsgrado por los reg¡dores: Soc.

Manuel Vidaune Yenéfl, Blga. Luz Amalia Zamora Mejia e lng" Carlos tumando Inga Bustamante, en mérito a las

razones antes expuestas y al anáisis efectuado de los documenbs conlenidos en el expediente, emiten dichmen

RECoMENDAI{Do: i) APRoBAR, por lo considerandos expuestos el Planeamiento lntegral con fines de

¡ntegración a la Trama Urbana del predio signado con la U.C N'108354, con Partida Electónica N" '11169836, de

un árca de 6,3186 hás. Del Sector Yencala Boggiano-Val¡e Chancay-Lambayeque, fuera del alcance del PDU, i)
DISPoi{ER, a la Cierencia de lnfraesructura y Urban¡smo, se realben las acc¡ones adminisrafu6 que

pondan paa la eiecución de la ordenanza que se emita.

POR CUAilTO:
Eshndo a los fundarnenbs expuestos y a lo normado por los aliculos 9', 11', 17', 39', tl0' de la Ley

Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, el Concep Municipal de Lambayeque, en su Quinta Ses¡Ón ordinaia,
rcalizada de manera virtuai, de fecha 09 de Mazo del 2022, cuya Ach es copia de lo tatado conforme lo acredita

el Secretaio General inbrvinienle, @n el voto a favor de los señores regidores: Joaé Anbnio Eneque So¡duz" Luz

Amal¡a Zamora Mej¡a, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Erc¡lia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yenen,

Roxana Medali S¡lva Tones, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Cados Leoncio

Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Carlos Armando lnga Bustamante, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro

Delgado, y Delia Mar¡a Garneo Silveste, y, con d¡spensa del fámits de lectura y aprobación del Acta' y PoR

UNAI{IMIDAD se aprobó la siguiente:

ORDENANZA f!,tUNtCtpAL eUE APRUEBA PLANEAMIENTO INTEGRAL CON FINES DE INTEGRAOÓil A LA

TRAMA URBANA DEL PREDIO SGNADO CON LA U.C N" I()&}54 DEL SECTOR YEilCALA BOGGIANO.

VALLE CHANCAY, DISTruTO Y PROVINCIA DE LAMBAYEQUE.

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, por lo considerandos expuestos el Planeamiento lntegral con fines de

inbgración a la Trama Urbana del pred¡o signado mn la U.C N' 108354, con Partjda ElecEónica N" 11169836, de

un área de 6.3186 hás. Del Sector Yencala Boggiancvdle Chancay-Lambayeque, fuera del alcance del PDU.

ARICULO SEGUNDo: La presente Ordenanza entra en ügencia al dia siguiente de su publicaión, confoíne a

Ley.

ARICULO TERGERO: EilCARGUESE a la Secretaria C€neral, la publ¡cación deltexto aprobabrio de la presente

Ordenanza Muntctpa¡ co{rforme a Ley; y al A¡ea de S¡sbmas y Páginas Web, la publicación del ¡nbgro de la misma'

en el portal instifucional www.rnunilambaveoue oob.oe.
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www.munilambayeque.gob.pe
27 de dicieñbre de 1820
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ARÍCULO CUARTO: ENCARGUESE a la Cierencia de lnfiaestuctura y UrbanisnE, la ejecucón de los

procedim¡entos administrativos que se requieran para elcumplimiento de la presents ordenanza Mun¡c¡pal.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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DISTRIBUCION:

lnbresdo
Alcddia
Gerencia Municipd
C,erencia Asesoria Juridba
GeGncia de lnfraestrudura y Urbanismo.

Portd de Transparencia

Publimón
Ardlúo
MANR
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tl¡u ,k fuilata
Calle BolÍvar N" 400

(o7 41 28197L
www.munilambayeque.gob.pe

27 de diciembre de 1820.
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